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I  S M O lí I A D i á S C i i l P T I V A

para una patente de invención por veinte años, por » Procedi­
miento para la obtención de películas exentas de tensiones in­
teriores a partir de hidrato de celulosa a favor de la r .s . 
Zalle & Go. Aktiengesellschaft, residente en Wiesbaden-Biebrich 
(Alemania) .-

las películas hechas de viscosa a partir de hidrato de 
celulosa se mantienen bajo tensión al secarse para evitar que 
se contraigan y foimen pliegues. Las fuerzas de contracción 
que en el secado se impide entren en actividad gracias a la 
tensión se convierten en tensiones interiores en las películas 

hidrato de celulosa y se hacen pronto sensibles cuando las 
películas secas por contacto con agua o aire húmedo alteran su

contenido en agua y luego se vuelven a secar hasta su contenido 
primitivo de agua, la  liberación o las alteraciones de las ten­



siones interiores produce una alteración de las dimensiones de 
las películas secas las cuales se tornan mas pequeñas tanto en 
longitud como en anchura. Para ciertas aplicaciones esta pro -  
piedad de las películas perturba extraordinariamente.

Ahora bien, es sabido que estas tensiones interiores 
originadas por el desecado bajo tensión pueden eliminarse hume­
deciendo las películas delgadas con agua y volviéndolas a secar 
sin tensarlas, Pero este método tiene el gran inconveniente de 
que las películas después de secas no son lisas sino que se 
ondulan y contraen. Además es sabido que los films de celulosa 
pueden privarse de tensiones calentándolos a temperaturas ele­
vadas en depósitos cerrados, pero este procedimiento no ha al­
canzado ninguna importancia en la práctica.

Ahora bien, se ha descubierto que suspendiendo sin 
tensión las películas en aire primero húmedo y después seco se 
compensan también sus tensiones interiores quedando el material 
l is o . El contenido necesario de humedad del aire para este ob­
jeto puede oscilar ampliamente, solo que la duración necesaria 
de la suspensión aumenta al descender el contenido de humedad 
del aire. Mientras que la duración de la suspensión en aire de 
90 fo de hámedad relativa a 20S es aproximadamente de 3 horas, 
la duración mínima de la suspensión en aire de 95 f> de humedad 
relativa es aproximad.amente de dos horas y en aire de 97 fo de 
humedad relativa, aproximadamente de 1 i  horas. También depen­
de mucho la duración de la suspensión, de la temperatura. Con 
temperatura más elevada la destensión tiene lugar mas rápida­
mente.

La actuación del aire húmedo sobre películas delgadas 
de hidrato de celulosa y el subsiguiente desecado por suspen­
sión, se deduce por ejemplo de la siguiente descripción de un 
ensayo:

1) Una hoja de hidrato de celulosa de 100 cm de longi-



>

tud y 15 cm de ancho procedente de una fabricación normal, se 
suspende durante tres horas en una atmósfera de 95 fo de hume­
dad relativa y a continuación se seca en 5 horas suspendiéndo­
la libremente en aire de 55 fo de humedad relativa, la hoja t ie ­
ne ahora una longitud de 95,0 cm y un ancho de 14,4 can. La hoja 
hecha así exenta de tensiones se pone en agua durante media ho­
ra y se vuelve a secar. Ahora tiene una longitud de 94,8 cm y 
14,2 cm de anchura. Según esto la destensión es prácticamente 
completa.

2) Para compararlas se pone una segunda hoja de hidra­
to de celulosa de 100 cm de longitud y 15 cm de ancho de una 
fabricación normal durante media hora en agua y después se seca 
durante 5 horas suspendiéndola libremente en aire de 55 f> de 
humedad relativa. La hoja posee ahora una longitud de 94,8 cm 
y un ancho de 14,2 cm. La hoja hecha así exenta de tensiones 
se la humedece de nuevo en las mismas condiciones y se seca.
Su magnitud es ahora de 94,7 cm de longitud y 14,1 cm de an­
chura.

Estos ensayos desmuestran el hecho sorprendente de que 
el suspender películas de hidrato de celulosa con tensiones in­
teriores en aire húmedo prouuce el mismo efecto que el humede­
cerlas eon agua, directamente.

El tratamiento con aire hdmedo con subsiguiente dese­
cado pueden recib irlo  lo mismo trozos pequeños que largas cin­
tas de película de hidrato de celulosa. Para realizar el pro­
cedimiento en servicio normal se recomienda el transportar lar­
gas cintas de hidrato de celulosa continuamente por una sus -  
pensión en húmedo y otra subsiguiente suspensión en seco.

E/ / / / o ¡ l e l i l í  /'/ /

Descrito suficientemente el presente invento lo que se



declara como de novedad e invención propia, son las siguientes
reivindicaciones:

I3. -  Un procedimiento para la obtención de películas 
de hidrato de celulosa sin tensiones interiores, caracteriza­

libremente en aire húmedo y después se secan suspendidas tam -
bién libremente.

23.-  Procedimiento para la obtención de películas exen­
tas de tensiones interiores a partir de hidrato de celulosa.-  
Según se describe y reivindica en la presente memoria descrip­
tiva*

do porque dichas películas se suspenden con su tensión interior

Consta esta memoria de cuatro páginas foliadas y escri­
tas por una sola cara.

Madrid, 26 de abril de 1929, 
Leocadio López y López.-
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